
ONATO 00 

CIJO OGIBIPANTI 

PUGANINO:Agemto 12 de 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

SU DESPACh0  

Oc mi más atcnta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le ORDENANZA que 

este N.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Séptima Sesión Ordinaria--

realizada el dra 8 de Agosto del cte.ado,a1 considerar el Expediente 

0-322-86 D.E.eleva Expte.T-23-136 T.:1LLJ ALFREDO 

Sancionándolae la siguiente: 

O xDLNANZA:  

ARTICULO 1 °-  Condénase la deuda que con este Municipio mantiene el-- 
  Señor "TULLO ALFREDO por las Tasas de Alumbrado.Limpie-
za y Conservación de la Yre Pdblica y Servicios Sanitarios hasta el-
31 de Diciembre de 1985,del inmueble ubicado en calle Juan Valle e/-
Menéndez y liras F.C.Illelgrano de esta ciudad de Pergamino y cuya nomi 
nación Catastral es la siguiente:Circunscripcidn 1 - Sección f- ulun-
zona 105d - Parcela 4 - Partida 27482 - Dominio F° 1059/67.- 

AiiTICULJ 2°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

I ago propicia la oportunidad pura multa 

darlo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N °  1109/86.- 
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